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DEPARTAMENTO SALUD OCUPACIONAL 

SUBDEPTO. SEG. Y TEC. EN EL TRABAJO 

SECCIÓN ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

REF.: 7469/23 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

 

DISPONE LA INCORPORACIÓN AL REGISTRO DE 

FABRICANTES E IMPORTADORES DE ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 

 

 

 

 

 

 

VISTO: estos antecedentes, la Resolución Nº 45 de 06 de 

enero de 2023, del Instituto de Salud Pública, que aprueba las bases técnicas que regulan la postulación al 

Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal y medidas de Control Sanitario; 

Formulario de Postulación al Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal, 

Ref. Nº 7469/23 del 18 de agosto de 2023, que acompañan los antecedentes para postular al Registro; la 

Resolución Exenta Nº 4266/24 del 05 de agosto de 2024, que declara la denegación de incorporación al RFI; el 

recurso de reposición interpuesto por la empresa con fecha 20 de agosto de 2024; la Resolución Exenta Nº 

E3491 del 28 de mayo de 2025 que revoca la Resolución Exenta Nº E477/25 que rechaza el recurso de 

reposición presentado; y, 

 

CONSIDERANDO  

 

PRIMERO: Que, se han presentado a este Instituto, los 

antecedentes de la empresa denominada “Sociedad Comercial de Marketing M&V SpA”, solicitando su 

evaluación a fin de postular al Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal, 

en adelante “el Registro” o “RFI.” con el elemento de protección personal, en adelante EPP, que señala; 

 

 

SEGUNDO: Que, el Departamento Salud Ocupacional del 

Instituto de Salud Pública, en adelante “ISP”, en cumplimiento de la Resolución Exenta Nº 45 de 2023, emitida 

por el ISP, evaluó y verificó los antecedentes de la empresa solicitante con los productos señalados en el 

Formulario de Postulación, bajo Referencia Nº 7469/23, y demás documentos anexos, dando como resultado 

la Resolución Exenta Nº 4266/24 del 05 de agosto de 2024; 

 

 

TERCERO: Que, con posterioridad, la empresa impetró 

recursos de reposición en contra de la citada resolución de denegación, mediante el cual se evaluaron y 

verificaron nuevos antecedentes, resolviéndose inicialmente rechazar el recurso de reposición presentado a 

través de la Resolución Exenta Nº E477/25, acto administrativo finalmente revocado por la Resolución Exenta 

Nº E3491 del 28 de mayo de 2025, incorporándose de esta forma, el producto anteriormente denegado y, 

 

 

 

TENIENDO PRESENTE, el Código Sanitario; la ley 19880 

que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; Resolución Exenta N° 45, de fecha 06 de enero de 2023, que aprueba las Bases 

Técnicas que regulan la postulación al Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección 

Personal y medidas de Control Sanitario; las facultades que me confieren los artículos 59 letra b) y 61 letra b) 

y d), del DFL 1, de 2005, del Ministerio de Salud; el Decreto Exento N° 1.222 de 1996, de la misma Secretaría 

de Estado; Resolución Exenta número 191 de 2021 de esta autoridad; así como lo establecido en la Resolución 

N° 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, dicto la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/CNZ5LO-484

https://doc.digital.gob.cl/validador/CNZ5LO-484
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R E S O L U C I Ó N  

 

1. INCORPÓRASE al Registro de Fabricantes e 

Importadores de Elementos de Protección Personal a: 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Sociedad Comercial de Marketing M&V SpA. 
R.U.T.: 77.990.830-5 
DIRECCIÓN: Av. Américo Vespucio N°1385, 34-35 Quilicura, Santiago, Chile. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1155 
LÍNEA DE ACTIVIDAD: Importador de los Elementos de Protección Personal cuyo modelo, norma técnica y 
organismo certificador, se señala a continuación: 
 
 

EPP MARCA MODELO 
ORGANISMO 

CERTIFICADOR 
NORMA 

NÚMERO DE 
REGISTRO 

Protección 
ocular/facial: 
Protección 
ocular, Anteojos 
contra impactos 

RESISTOR 
LIDO 

UNTINTED 
DIN CERTCO  

(NB 0196) 

DIN EN 166:2002-04 

DIN EN 170:2003-01 

DIN EN 172:2002-02 

I.S.P. EPP5033 

 

2. El registro tendrá una duración de 3 años, renovable 

automáticamente por el mismo período, bajo las condiciones establecidas en el punto 9 de las Bases Técnicas 

que regulan la postulación al Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal y 

Medidas de Control Sanitario, oficializadas en la Resolución Nº 45 del 06 de enero de 2023, del Instituto de 

Salud Pública. 

 

3. El reconocimiento de la certificación extranjera 

otorgada por el ISP, solo es válida para el EPP de la marca, modelo, organismo certificador y normativas que se 

señala en la presente resolución. Referencias a cualquier otra información, no se encuentra cubierta por esta 

resolución exenta. 

 

4. PUBLÍQUESE en la página Web del Instituto de Salud 

Pública: www.ispch.cl . 

 
Anótese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Res.536/25 
Ref. 7469/23 

 
DISTRIBUCIÓN:   
- Interesado                                                                                               
- Salud Ocupacional     

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/CNZ5LO-484

http://www.ispch.cl/
https://doc.digital.gob.cl/validador/CNZ5LO-484

		2025-06-03T16:45:37-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Gabriela Soledad Manríquez Espinoza, RUT: 10134530-0, CU: cad7a39dd8114ff8a1513f32f55d4f88, REFID: #2778454-16304954


		2025-06-03T16:45:37-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Gabriela Soledad Manríquez Espinoza, RUT: 10134530-0, CU: cad7a39dd8114ff8a1513f32f55d4f88, REFID: #2778454-16304954


		2025-06-04T10:59:14-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Mauricio Javier Cruz Jorquera, RUT: 13191328-1, CU: 7e9a29134e834dbb912dd78729b8e380, REFID: #2778454-16304953


		2025-06-04T10:59:14-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Mauricio Javier Cruz Jorquera, RUT: 13191328-1, CU: 7e9a29134e834dbb912dd78729b8e380, REFID: #2778454-16304953


		2025-06-05T16:09:32-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Ariel Antonio Rodríguez Navarrete, RUT: 16044064-3, CU: 40a7e79f67f14119925872e2109615b4, REFID: #2778454-16323780


		2025-06-05T16:09:32-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Ariel Antonio Rodríguez Navarrete, RUT: 16044064-3, CU: 40a7e79f67f14119925872e2109615b4, REFID: #2778454-16323780


		2025-06-05T17:24:45-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: José Manuel Espinosa Robles, RUT: 12176058-4, CU: 3cf8c77ca9ce4553ad09cc5cfc7f73c6, REFID: #2778454-16388883


		2025-06-05T17:24:45-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: José Manuel Espinosa Robles, RUT: 12176058-4, CU: 3cf8c77ca9ce4553ad09cc5cfc7f73c6, REFID: #2778454-16388883


		2025-06-06T12:08:40-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Edith María Rodríguez Alfaro, RUT: 7517180-3, CU: d23b44f92fb64fbb93ac7f8293c73028, REFID: #2778454-16395397


		2025-06-06T12:35:04-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Rossanna Elizabeth Aliaga San Martín, RUT: 12676969-5, CU: e004e4ee327f430196dffde27e17fa38, REFID: #2778454-16416421




